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Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 
30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con los  apartados  2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  “en particular la protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio 
Ambiente Urbano...”, entendiéndose subvencionables los gastos que deriven en una mejora del trasporte 
urbano y su movilidad , en la medida que favorecen la protección medioambiental ,y  en aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria. 
 
La necesidad de fomentar hábitos de vida entre los ciudadanos melillenses, que contribuyan a la 
sostenibilidad del Medio Ambiente hace que desde la Consejería de Coordinación y medio Ambiente se 
estime la conveniencia de facilitar el acceso de los mismos a la adquisición de  vehículos no contaminantes, 
con la intención de mejorar la calidad de vida de los propios melillenses. 
 
Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería 
competente en materia de Movilidad y  Medio Ambiente, con el fin de lograr una mayor accesibilidad de los 
ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el Programa de ayudas a personas 
físicas residentes en Melilla para la adquisición de bicicletas y vehículos eléctricos destinados a 
desplazamientos urbanos.  
 
Artículo 2. – Objeto y finalidad 
1.- El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la adquisición por 
parte de ciudadanos residentes en Melilla, con una antigüedad mínima de tres años como residentes en el 
momento de publicación de la convocatoria correspondiente, mayores de dieciocho años, de bicicletas y 
vehículos eléctricos destinadas a desplazamientos urbanos, con el fin de fomentar un trasporte sostenible, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No es objeto de estas bases 
la adquisición de cualquier otro vehículo que no se ajuste a lo estipulado en las mismas.  
 
Se trata de la concesión de una ayuda económica que facilite a los beneficiarios la posibilidad de adquisición 
de una bicicleta o vehículo eléctrico para la realización de desplazamientos urbanos, incorporando así un 
hábito saludable en su día a día, como alternativa a los medios de transporte  de carácter contaminante. 
 
2.- El procedimiento de concesión de las presentes subvenciones se realizará mediante convocatoria en 
régimen de concurrencia  no competitiva ( por cuanto se otorgara la subvencion a todos los que presenten 
solicitud cumpliendo los requisitos exigidos , si bien,  si el importe de las solicitudes aceptadas excediera 
del credito disponible, se procedera al pago de las subvenciones solicitadas por orden de registro de entrada 
hasta la  disposición total del credito, abonándose en la siguiente convocatoria las solicitudes que 
cumpliendo los requisitos no dispongan de credito ) .Por ello no se regulan criterios de valoración. 
 
Artículo 3.- Actividad subvencionable y ámbito temporal 
1.- Se considera actividad subvencionable, a los efectos del presente programa, la adquisición de bicicletas 
destinadas al desplazamiento urbano, incluyendo también las que dispongan de motor eléctrico, e incluso 
la adquisición de la motorización eléctrica de bicicletas ya adquiridas,  así como vehículos eléctricos (ya 
sean patinetes, ciclomotores o vehículos de cuatro ruedas) con el mismo destino, por ciudadanos mayores 
de dieciocho años con al menos tres años de antigüedad de residencia en la Ciudad Autónoma de Melilla 
en el momento de la publicación de la correspondiente convocatoria. Cada ciudadano podrá presentar una 
única solicitud de concesión por convocatoria y sólo será subvencionable una bicicleta o vehículo por cada 
solicitud. 
2.- El periodo de solicitud de las subvenciones se extendera desde la publicación en BOME del anuncio de 
la presente subvencion hasta el 31-5-2019. 
3.- A los efectos del presente programa, se entenderá como bicicleta el vehículo de dos ruedas, por lo 
menos, accionado por el esfuerzo muscular de las personas que lo ocupan, mediante pedales o manivelas, 
pudiendo disponer de un motor eléctrico auxiliar como ayuda al esfuerzo  muscular del conductor. No se 
consideraran incluidas en estas bases las bicicletas infantiles, entendiéndose aquellas que disponen de 
ruedas inferiores a 24 pulgadas de diámetro, salvo que sean plegables. 
4.- Vehículos eléctricos son aquellos propulsados por uno o varios motores eléctricos. Se distinguirá a 
efectos de las presentes bases, patinetes y ciclomotores eléctricos como aquellos vehículos eléctricos que 
cuenten con dos o tres ruedas, del resto de vehículos eléctricos que contaran con cuatro ruedas.  
5.- Seran subvencionables  los vehículos adquiridos a partir del 1-1-2019, siempre que al adquirente no se 
le haya reconocido el derecho a esta subvencion referida a los programas de los tres años anteriores. 
 
Artículo 4.- Beneficiarios y requisitos  
Podrán obtener la condición de beneficiario de estas ayudas todas las personas físicas que reúnan los 
siguientes requisitos: 
 

a) Ser residente en la Ciudad de Melilla, con al menos TRES (3) AÑOS de antigüedad en el momento 
en que se publique la correspondiente convocatoria. 
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